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Notificación de Resultados de la Fase de Merecimientos 

II Concurso de Merecimientos y Oposición para ocupar quince (15) puestos vacantes: doce (12) puestos de Personal Académico Auxiliar 1 y tres (3) puestos 

de Personal Titular Agregado 1 de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay 

 

En cumplimiento con el artículo 28 del Reglamento Interno de Concursos Públicos de Merecimiento y Oposición para el Ingreso del Personal Académico Titular 

de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi por medio del presente se notifica la calificación total de la fase de 

merecimientos de los postulantes a las asignaturas de: 1. Pautas de crianza desde el conocimiento y las sabidurías diversas. 2. Salud integral de la familia y 

la comunidad. de la carrera de Gestión del Desarrollo Infantil Familiar Comunitaria de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Nombres y Apellidos  Nro. de Identidad 
Calificación Total 

Merecimientos 
Observaciones 

Anaya Luna Nora Bain 1759766213 N/A  

Arroyo Benalcazar Mishel Alejandra 1003286984 N/A  

Chiliquinga Masaquiza Raymy Rafael  1803252244 91 Continúa a la fase de oposición 

Chimbo Chimbo Edgar Wilfrido 0201977568 N/A  

 

De conformidad a lo manifestado en el artículo 29 del Reglamento Interno de Concursos Públicos de Merecimiento y Oposición para el Ingreso del Personal 

Académico Titular de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi, dentro del término de 3 días contados a partir de 

la finalización del tiempo para la notificación de resultados, “los postulantes podrán impugnar los resultados de la fase de merecimientos o de la declaratoria 

de desierto, ante el Órgano Colegiado Superior de la Universidad (…)”. Para la impugnación, los postulantes deberán presentar un escrito motivado ante la 

secretaria del Órgano Colegiado Superior. “El postulante podrá adjuntar la documentación que considere necesaria como respaldo a su impugnación”. 

 

Para el efecto se adjunta el acta de calificación de la fase de merecimientos. 

 

D.M. Quito, martes, 4 de abril de 2023, 

 



 

 

Lo certifica 

 

 

 

 

Conejo Vinueza Toa Elizabeth 

Secretaria/o de la Comisión de Evaluación 

Gestión del Desarrollo Infantil Familiar Comunitaria 
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